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I. INTRODUCCIÓN"

Me propongo detemlinar cuáles fue¡on los principios que rigieron el proceso civil en
los pafs€s del extremo austral de América durante el siglo )(IX en base a sus cuerpos
legalcs.

I Ponencia expuesta en el VtrI Congreso Latinoame¡icaao d€ Defecho Romano, quc se cele-
bró en Santiago de Chilc, los dlas 3 a 5 de septiembrc de 1992. El congeso fuc organizado por
las Facultades de Derecho de la Universidad de Chile y dc la Universidad Catóüca de Valpar¿f-
so y contó con el pahocinio del Gruppo di Ricerc¿ suua Dffussione del Dirino Romano (Sa$sari,
Italia), apoyado por el Cenüo NazioDate delle Ricerche (ltalia).
** Abrcvianrras: Reglameoto de Administración de Justicia del Rlo dc la plats (1812) = Rfo de
la Plat¿ 1812; Reglame¡to de Administración de Justicia del Rlo de la plaia (lgl3) = Rfo de la
Plata l8l3; Proyccto de Reglamento de Admi¡istnción de Jusricia de Buenos Aires (1821) =
Buenos Aires l82l; Reglamento de Administssción de Justicia de Ent¡c Rfos (1822) = Entre
Rlos 1822; Apéndicc del Reglamento Constitucional de Catamarca (1E23) = Catamarca 1823.
Reglamento del Poder Judicial de Sa¡ ,ua¡ (1823) = SaD Juan 1823; Reglamento de Adminis-
tración de Justicia de Córdoba (1823) = Córdoba 1823; R€glamento dc Administ¡ación dc Jus-
ticia de Salta (1825) = Salta 1825; Código de Proccderes Santa-Cruz de Bolivia ( I E33) = Boli-
via lE33; Reglamento de Administración de Justicia de Sa¡ts Fe (1833) = g¿¡¡¡¡ ps ¡¿33.
P¡oyecto de Reglamento de Admi¡isración de Justicia de BueDos Aires (1833) = Buenos Ai¡es
1833; Reglamcnro dc Administ¡ación de Justicia de Mendoza (1E34) = Mcndoza 0834): Rc-
glameDto dc Admiristració¡ de Justicia de E¡r¡e Rfos ( 1836) = EDrrc Rfos lE36; R¿llanento
de Admi¡is¡racióo dc J$tici¡ dc Jujuy (l E4O) = Jujuy 1840; ReglameDto de Administrsción dc
tusücia dc Conient$ (lE42) = Conie¡tes 1t42; Reglamento de Admi¡ist¡ació! dc Justicia de
It¡cunÁn ( 1 8a2) = 'I\cunán 1 842; Reglame o dc Policfa de Il Rioja ( l 8/|4) = La Rioj¡ l 8¡14;
Rcglamcnto dc Adni¡istración d€ Justicia de Tucumán (1845) = Tt¡q¡mán lt45; Rcglsmento
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Con relación a la Argentina, cuya forma de estado federal hizo que la legisla-

ción procesal fuera de la compctcncia de las provincias, y sólo nacional por lo
respectivo a la justicia federal, analizo los reglamentos de administración de jus-

ticia dictados desde la Revolución de Mayo hasta la dé.ada de l8ó0, la ley 50 de

procedimientos de la justicia federal, el código tucumano de 1873, el de Entre
Rlos de 1876, y la ley de enjuiciamiento de la provincia de Buenos Aires de 1878.

Después de los rcglamentos, que estudio en su totalidad, tomé en cuenta los dos

códigos mencionados por su imponancia en el movimiento codificador de esa

ücad4 y la ley bonaerense, que habla sido proyectada diez años antes, por José

Domfnguez, por el carácter modélico que tuvo en su época¡.

De Bolivia, analizo el Código de Procederes Santa - Cruz de 18332; de Chile,
cuyo primer código de la materia no se dictó hasta 1902r, la ley de organización y

atribuciones de los tribunales de 18754; del Paraguay, el código de 1884, que

refonnó la ley de enjuiciamiento de l87d; y del Uruguay, el código de 1878ó.

de Administración d€ Justicia de Corienies (1847) = Corrientes 1847; Reglamento de Admi-
nistración de Justicia dc Corricntes (1849) = Corrie¡tcs 1849; Reglamento de Administració¡
de Justicia d€ Ent e fuos (1849) = Ertrc fuos 1849; ReSlamcnto dc Administración de Justicia

de Jujuy (1851) = Jujuy lE5l; Reglametrto de Admi¡istración d€ ,usticia de san Juan ( 1855) =
Sa¡ ,ua¡ 1855; Reglamento de Administración d€ Justicia dc La Rioja ( 1856) = La Rioja 185ó;

Rcglamenro de Administración dc tusticia de Salta (1857) = Salta 1857: Reglamento de Admi-
¡ismcióo dc Justicia dc Sa¡ Luis (1857) = Sa¡ Luis 1857; Reglamento d€ Administración de

Justicia d€ Catamarca (1859) = Catamarca 1859; Reglamento de Administración de Justicia de

Mcndoza (18óO) = Me¡doza 1660; Rcglamento de Administración de Justicia de Tucumán
( lEó0) = Tucuná¡ 1860; R€glamerto de Administración de Justicia de Santa Fc ( l86l ) = Santa

Fe 186l; Rcglamento de AdmiDist ación de Justicia dc Corrientes (1862) = Corricntes l8ó2;
Lcy A¡gcnti¡a 50 dc Proccdimicnios de la Justicia Federal (1863) = Argentina l8ó3; Regla-

mento de Administracióo dc Justiciade Santiago del Estero (1864) = Santiago del Estero 1864:

Código dc Proccdimicotos dc Tt¡cumán (1E73) = Túcumán 1873; L€y de Organización y Atri-
buciones dc los Tribunatcs d€ Chilc ( 1875) = Chile 1875; Código de Procedimientos de Eotre
Rfos ( 1876) = Entre Rfos 1876; ky dc Enjuiciamiento de Buenos Aires ( 1878) = Buenos Aires
1878: C&igo de Procedimienro Civil d€l Uruguay ( 1878) = Uruguay 1878; Código de Procedi-
mientos cn materia Civil del hraguay (1884) = Paraguay 1884.

' LEv cG¡, A. "Orlgenes de la codiñcaciór¡ argeoüna: Ios Reglamentos de Administración d€

Justicia", aún inédito; y "La codificación dcl p¡ocedimientos civil en laArgentina". en R¿virra
Chileña de Hisroria d¿l Dctecho, 9. S^f¡.¡i^Eo, 1983, 2l l -24'l .

'1 
Código de Procedens Sahto-Cruz. Año de ,83J, Chuquisaca. Ver PaREDES, M. Rigobeno,

Historia dcl derccho p¡ocesol boliviano, e¡ R¿vi¡ta de Derecho Procesal, Il. l, Buenos Aires.
1944, 366-319 .

! BRAvo LRA, Berna¡dino, Los comienzos de la codificación en Chile: la codificación proce'
sol, 2OE, e¡ &¿visto Chileno dc Historio dcl Dcrecho ci¡.. l9l -21O.

' Códigos chilcaos, Leipzig, 1882.
I República del Paraguay, Códigos dc Procedimientos e¡ mat¿ria Civil, Comercial y Penal.I,
Asunciór, 1921. V€r: Ocampos, Bemar&, Historia d¿l dcrecho prccesal del Paraguay, en

R¿vista d¿ Dcnclo Procesa¡,lII, I,1945, l2?-145.
6 Cóügo d¿ Prucedimicnto Cívil dc la República Oriental del Urug¡a), 4' edic. Con las refor-
mas int¡oducidas por el Poder l,egislativo y promulgadas por el Ejecutivo hasta ñnes del año

1883. Montevideo, 1884.
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En todos los casos considero, además, las constitucionesT y leyes sueltas.

Hay que tenef presente que hubo algunos textos europeos que fueron tomados

como ejemplo por estos países. Su influencia no fue siempre directa. A veces, se

produjo a través de otros textos, incluso de fuentes propias de algunos países de la
misma región. [,os modelos europeos a que me refiero son, sobre todo, las leyes

españolas de enjuiciamiento sobre los negocios y causas de comercio, de 1830, y

civil, de 1855. En segundo lugar figuró el Código de Procedimientos Civil francés

de 1806.

Un primer análisis de los textos me permiüó seleccionar, para su considera-
ción en particular, los tópicos que siguen, incluidos entre los más ca¡acterfsticos
de esa codiñcación.

II. JIJICIO POR JURADOS

Fue una insütución a la que los liberales hispanoamericanos, a imitación de los espa-

ñoles de 1812, se adhi¡ieron con entusiasmo. A pesar de las ilusiones que se fo{aron
a su respecto los resultados prácticos fueron -sin embargo- casi nuloss.

La mayofa de las veces, la adopción del jurado fue propuesta en materia pe-
nale, ¡rro en ocasiones se consideró también su aplicación en la civil. Esto fue en
las primeras décadas. La mención se hizo en algunas constituciones y es probable
que no se haya repetido en ninguna ley ordinaria.

El reglamento Provisorio de Córdoba (1821) consignó que "la administración
de justicia en lo civil, y criminal seguirá los mismos principios, orden y método
que hasta ahora, entretanto las circunstancias de la provincia hacen adoptable, y
permircn establecer el sistema la legislación por jurados" ()(I)i aft. 1).

A su vez, la Constitución del Uruguay (1829) dispuso que "una de las prime-
ras atenciones de la Asamblea General será el procurar cuanto antes sea posible,
se establezca el juicio por jurados en las causas criminales y aun en las civiles"
(art.l37).

Dije antes que los resultados prácticos de los proyectos favorables al jurado
fueron casi nulos. Pues bien, en el procedimiento civil su nulidad fue completa.

7 ARosErrE¡{A, Justo, Co, stituciones políticas de la Arn¿rica Meridional reunidas y comeatadas
Wr...,l, Hawq 1870; y R^Mos, Juan P., El dcrecho ptiblico de las pavincias argentinos, 3.

tomos, Buenos Aires, 19l4l9ló.
3 LevagÁ, A., El júcio pot jurados en la Argentina dutoate el siglo XIX, anRcvista de Estu-
dios Históico-lurídicos, 7, Valparafso, 1982, 17 5-218.
e l,evaggi, A., Princrz, tendencias del procedimiento criminal aryentino ( l S IO- I 867 ), 5667 ,
en Un "Codice tipo" ü proccduru perclz pcr l'Atwéríca Lartna. Congresso l¡tcmaziona¡e.
Roma, I l - 13 scücmbr€ l99l . Relazioni e comunicazioni. Consiglio Nazionalc dellc Riccrche.
ProgeEo ltalia-América Latim, lI], 561-577.
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trI. JUECES: RECUSACIÓN

La institución de Ia recusación presentaba dos perñles: uno, el derecho fundamental
que tenfa ¡a pafc d€ ser juzgada por un juez imparcialro; y dos, la posibilidad que la
rccusación le daba al liügantc de mala fe para dilatar injustiñcadamente el proceso.

Ambos asp€ctos fueron ponderados por el legislador patrio. Se trató de conci-
liarlos, pero también hubo que optar. Cuando la preferencia fue para el primero se

aceptó la f€cusación sin causa. Cuando fue para cl segundo, no se la aceptó. Cuando,

en cambio, s€ procuró atender a ambos intereses lo que se hizo fue reducir el
ejercicio de ese derecho a una sola vez, habida cuenta de que en el proceso india-
no habfa sido tolerado con excesorr.

La primera actitud del legislador decimonónico fue cortar de raíz el mal y
exigir la fundamentación de la r€cusación en todos los casos. Este requisito figuró
en la ley española de 1830. Segtin ella, los jueces podrían ser rccusados por las
partes "expresando la causa y con juramento de no hacerlo de malicia" (af.96).
La de 1855 mantuvo esa sola forma de rccusación (art.l20).

La misma solución aplicaron Bolivia 1833 (arts.l453 - 6), Corrientes 1842
(art.6), Tucumán 1845 (af.77), Salta 1857 (Ar.l22), Tucumán 1860 (arts. 105-
I l3), Santa Fe 1861 (arts.80 y 92), Argcntina 1863 (arts.20y 3l-2), Sanriago del
Estero 1864 (arts. 33-50), Tucumán 1873 (an.l26ó), Entrc Ríos 1876 (arr. 437), y
Uruguay 1878 (art. 786).

Corrientes l8ó2 admitió en parte la recusación sin causa: "para el efecto d€

acompañ¡¡rse con otro juez" y pr€vio juramento de "tenerle por sospechoso" (an.
30).

En conñrmación de la nueva tendencia afirmativa aceptaron la recusación sin
causa, pero por una sola vez, Buenos Aires 1878 (art. 387) y Paraguay 1884 (ans.
308.9)

IV. JIjECES: FACUüTADES INTRODUCTORIAS

En nombre de la supremacía del poder legislativo y de la necesidad de desterrar el
arbitrio judicial los derechos patrios cercenaion las facultades que tenían los jueces
para interpretar las leyes, y abolieron la práctica de no fundamentación de las senten-
cias. No afecta¡on, en cambio, las atribuciones que tenían en o¡den a la instrucción de
los procesos. En materia civil, lejos de eso, procuriuon ampliarlas para desterrar la

r0 Dijo la Constitución Argentina ( 1826) que "es del interés, y del derecho de todos los miem-
bros del Estado el s€rjüzgados porju€€es los más independienres e imparciales. que sea dado
a la condición de las cosas humanas" (an.l ó4).
rr CoRo}üs Cot{zÁI^Ez, Santos M.,I.c r¿ca¡¿¿ión judicial en el dencho hístório cspañol, en
Anuio d¿ Histo¡io d¿l Derccho E pañol, 52, Madrid, 1982, 5l l-615; y Zauzac^, Luis.
Recusrción y crcusació¡ cn el dcr¿cho iüiono, e¡ Rcvüta Chilens de Historia dcl Derecho.
13, 1987, I l7-126.
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mala fe, abrsviar los trámitcs y alcanzar un fallo justot2.

Rfo de la Plata l8l2 estableció que, para llegar al conocimiento de lajusticia,
los jueces de la campaña, además de la prueba propuesta por las partes, dispon-
drfan por sl la que estimasen necesaria (art. 2). Bolivia 1833 incluyó varias nor-
mas: "todos los jueces, segrln la gravedad de las circunstancias, podrán en las
causas de que están ocupados, dar aun de oficio mandatos..." (art. 38); "las prue-
bas deben ceñirse al asunto sobre que se litiga; y las que no le pertenezcan, serán
rechazadas de oñcio" (art. 260); "podrán los jueces ordenar de oficio la prueba de
los hechos que les parezcan concluyentes" (art. 262)., "el juez pdr{ ya de oficio
ya a pedimento de lss partes o de una de ellas, hacer al tcstigo las interrogaciones
quc crea convenientes para ilusttar su deposición" (art. 301).

El poder de iniciativa de los magistrados para la averiguación de la verdad lo
reconoció Catamarca 1859 cn los érminos siguientes: "en cualquier estado de la
causa podrá el juez convocar a las partes a comparendo verbal si lo creyere nece-
sario para aclarar la cuestión" (art. 92).

Argentina 1863, basóndose en las leyes españolas de 1846 y 1855, autorizó a
los jueces y tribunales a ordenar medidas para mejor proveer: agregar documen-
tos, exigir la confesión a los litigantes, y pr¿cticar reconocimientos o avalúos (an.
16), y las diligencias de prueba necesarias cuando no las pedfan las pafes (art.
102). Mandalan extender las posiciones sólo "si fuesen pertinen¡es y admisibles"
(af. I I l). Sanüago del Estero 1864 dispuso algo similar al art. 102 pero ..con tal
que no sea la prueba de testigos" (art. 3l ).

Tt¡cumán 1873 después de facultar a los jueces para que hicieran raer a la
vista documentos y oÍos au¡os, exigir juramentos y ordenar inspecciones ocula-
res y diligencias periciales, agregó: "y, en general, m¿ndar practicar cualquier
otra diligencia, que esdmen conducente y que no se halle prohibida por Derecho"
(af. 182). No incluyeron la úlrima cláusula EnÍe Rfos 1876 (arr. lg2), Buenos
Aires 1878 (art. 56) y Paraguay 1884 (art. 58). Uruguay lB78 no riene un artfculo
semejante.

Además en Tücumán 1873 eljuez debfa desechar..inemisiblemenfe" la prue-
ba ofrecida sobre hechos "notoriamente imp€rtinentes al pleito" (art. 243), y ad-
mitir la tesrimonial sólo si correspondfa y los hechos eran pefinentes (aft. 337).
Buenos Ai¡es 1878, tras declarar que sólo podlan producirse pruebas sobr€ he-
chos articulados por las panes en sus escritos respectivos (hasta aquf, lo mismo
Paraguay 1884, art. 109), mandó que las referentes a hechos no articulados fr¡eran
"irremisiblemente desechadas, al pronunciarse la sentencia deñnitiva" (art. lZ4),
o sea, que, entretanto admila su producción, pese a su inoperancia.

Segtin Uruguay 1878, "cuando las pa¡tes hayan alegado hechos sin ofrecer

2t5

n Sobre cl p6pel ¡€s€rv8do ¡ los jucccs c¡ c.sa époc¡, vc¡: Br¡vo [:nr, B ., Arbitrio judicíal y
lcgolisnw. luczy dercclw ¿¡ Eu¡oF Occideaul , en lb¿rcanérico ontcs y dcspués dc ta Codi_
icación, ca R¿vit o d. Histori¿ d¿l D¿rccho -Ricordo l¿ttcw",2g, Bue¡os Ai¡cs, 1991,7_22.
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pruebas, podrán los jueces ordenar de oficio la que corresponda sobre los hechos
alegados" (arr. 332).

V JUECES: DEBER DE FI,,NDAMENTAR LAS SENTENCIAS

Otro de los postulados liberales, paulatinament€ adoptado por los derechos patrios,
fue el de la fund¿mentación de las sentencias en general, y de Ia fundamentación en la
ley, particular. El fin buscado era coanar el a¡bitrio de los jueccs, especialmente en
materia penal, y privilegiar a Ia ley como fuentes del derecho, aunque -{omo lo de-
muesEan los ejemplos quc siguen- sin perjuicio de la prcsencia jurto a ella de la
doctrinatr.

Bolivia 1833 determinó, acerca de la redacción de las sentencias definitivas,
que se debfa de hacer'titando las leyes en que s€ funda" (art. 377). Luego, el
decreto chileno del 2.2.1837, ampliado el 1.3.1837, y cuya influencia llegó al Río
de Ia Plata'', dijo: "atendiendo a que la obligación que se impone a los jueces de
fr¡ndar las sentencias, es una de las principales garantfas de la rectitud de los
juicios, y una institución recomendada por Ia experiencia de las naciones más
cultas, etc., he venido en decreta¡: Tirda sentencia se fundará breve y sencillamen-
te. El fundamento se reducirá sólo a establecer la cuestión de derecho o de hecho
sobr€ que recae la sentencia, y a hacer referencia de las leyes que les sean aplica-
bles, sin comentarios ni otras explicaciones". En la última parte del decreto aso-
ma la cuestión dc la interpretación de la ley, que fue otro de los temas candentes
de esa épocar5.

Jujuy 1840 estableció que en asuntos de puro derecho y en los procesos verba-
les losjueces debfan de fundar su ¡esolución en "ley o doctrina de derecho" (arts.
8 y l5)¡ó. Tl¡cumán 1842 ordenó, por su parte, sin mencionar a la ley, que "todo
juez deberá dar su sentencia exprcsando los fundamentos de ella, con la debida
claridad" (af. 69).

Un impulso impofante a la doctrina dc la fundamentación lo dieron en la
Argentina las constituciones provinciales posteriorcs a 1853. La de Buenos Aires
(1854) prescribió que las sentencias selan fundadas "en el texto exprcso de la ley,

fr HANrsñ EspfNDoLA, Httgo, Co,tttibüción al estudio del principio y de lo práctica de la
fundamentación de los s¿nte¡cias e¡ Chile duronte cl siglo XlX, en R¿vista de Estudios Histó-
rico-lurldicot cit.,l3l- 173; y T^u ANzoÁrEcur, Vfctor, L¿r cor¡ien¿os de lafundomentación
dc las sent¿ncias en la Atgentino, ct Revitta d¿ Histoia dcl Derccho, 10, Buenos Ai¡es. 1982.
267-371. Sobfe el p€lodo if¡diano, ver: Lwttc;ey A., La. fundomentación de las sentencias en
el d¿rccho indiano, e¡ Revista de Hittorio d¿l D¿rccho,6, 19'18. 45-'73.

'¡ Fuc cl modelo de ls ley dc Mendoza l5.l l.lE53.
15 L¡v¡cc¡, A., l¿ i¡lcrptemción del deecho e¡ h Arg¿ntína en el siglo XN, en Rewst¿¿ d¿
Hisroria d¿l Dcncho. 7. 1980. 23-l2l

'6 "...los lcycs, o cn su d4ecto h doctri¡al dcl caso, conforme a de¡¿c¡o". señaló Corientes
1842 para la Cámara de Justicia (af. ,14).
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o €n los principios y doctrinas de la materia" (art. 124), y la de Mendoza (1854),
"en ley promulgada antes del hecho del proceso" (art. 33), fórmula ésta que adop-
taron otras provincias.

Luego, varias leyes impusieron ese deber. Argentina l8ó3 requirió que las
sentencias expresasen "los fundamentos de hecho y de derecho" (art. l3), sin
condición alguna. Tucumán 1873 (art. 198) y Buenos Aires 1878 (art. 76) enume-
raron las fuentes del derecho -la ley en primer lugar- y señalaron que toda reso-
lución debfa ser fundada "con arreglo a las disposiciones precedentes". Lo mismo
ordenó Paraguay 1884 (art. 64).

Conforme Entre Rlos 1876 el juez hala las " consideraciones y fundamentos
legales que estime conducentes, citando las leyes y doctrinas que sean aplicables
(ar. 332). Uruguay 1878, siguiendo la misma tendencia, indicó que las senrencias
expondrfan "por considerandos los fundamentos legales conducentes, citando las
leyes y doctrinas aplicables" (af. 466).

2t'l

VI. CONCILIACIÓN VS. ¡UTCIO

La disninución del número de pleitos por la conciliación - además del arbitraje- fue
uno de los objetivos principales que se persiguieron, paficularmente a través de la
innoducción de lajusticia de paz. No fue ésta, sin embargo, la única solución que se
intentó. También lo fueron obligar a los jueces de primera instancia a procurar la
conciliación antes de conocer judicialmente; y -la solución que al cabo se impuso-
dejar librada la gestión a su arbinio, con la potestad de hacerla en cualquier momento
anterior a la sentenciarT.

En el Rfo de la Plata se rendió al logro de ese objetivo a panir de la fundación
del Tribunal de Concordia por el Reglamento de 1812, con cieno antecedente en
las Constituciones francesa (1795, art. 215) y española (1812, art. 293).

Fundamentó la innovación diciendo que .,si los litigios son los que abren aca-
so el número de las necesidades funestas de la sociedad, los que están cncargados
de regirla no llenan desde luego la obligación que en esta parte les impo;e tal
confianza con propender sólo al más recto y breve despacho de los pleitos, es
también un deber suyo el remover todo motivo que pueda fundarlos y el transigir-
los o sofocarlos en su origen... a más de otros recursos parciales, que proyecu
emplear oportunamente el Gobierno, se ofrece uno general si no único, el más
eficaz que puede haberse discurrido, tal es el juicio de árbitros constituidos bajo
una base que fijando el término medio entre la arbitrariedad y empeño de las
partes, no sólo las av€nga y componga, sino en la imposibilidad de ello determine
si hay mérito o no, a una cuestión judicial sobre hecho o derecho" (art. 4l).

El ejemplo de 1812 tuvo imitadores. El proyecto de Constitución de la Comi_

f? Para ant€cede¡¡tes, ver: MERCHAN ArvArEz , Artonto, El albitmjc. Esrudio histórico jurídico,
S€ülla, 1981.
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sión Oficial ( l8l3) €xpresó que sin una gestión conciliatoria previa a cargo de los
alcaldes o jueces de paz no se admitirla demanda alguna en los otros juzgados
(XXI, arts. 18-19). El decr€to de Enrre fuos 24.8-1823 precepruó que roda de-
manda, a menos que fuera muy trivial antes de pasar al juez competente sería
examinada ¡nr cl alcalde mayor y los de cu¿rtel para ver si podía ser resuelta
amigablemente por las partes.

A nivel de la ley fundamental, en reconocimiento de la impotancia atribuida
por los liberales a la institución, determinó la Constitución uruguaya (1829) que
sc establecelan jueces de paz "para que procuren conciliar los pleitos que se
preiendan iniciar, sin que pueda establecerse ninguno en materia civil y de inju-
rias, sin constancia de habcr comparecido las partes a la conciliación" (an. 107).

Inspirado en el mismo principio dispuso la Constirución chilena (1833) que
hablajuzgados de paz "para conciliar los pleitos, en la forma que designe una ley
especial" (an. 100). Este anfculo fue posteriormente derogado.

En Bolivia 1833 se reprodujo Ia idea: "Losjueces de paz son los conciliadores
en todo negocio civil, y en los criminales sobre injurias" (art. 192)i "cuando una
persona tenga que demandar a otra en juicio, deberá presentarse ante un juez de
paz p¿¡ra que le mande citar a conciliación..." (art. 193). Esto mismo aparece en
Uruguay 1878 (arts. 2ó2-3).

En el Rfo de la Plata, abolido el Tribunal de Concordia por el Es¡atuto Nacio-
nal (1815), éste dispuso que los jueces de primera instancia ante quienes se pro-
movieran demandas deberfan "invitar a las panes a la üansacción y conciliación
de ellas por todos los medios posibles ¿nt€s de entrar a conocer judicialmente"
(IV iii, art.g).

Lo mismo del Reglamento Nacional (1817, ry iii, art. 24). Este era el sistema
que habfa adoptado la Constitución de España (1812), además del arbirraje (arr.
280). Mendoza 1834 (cap. Frnal, art. 3), San Juan 1855 (art.l l2) y San Luis 1857
(art. ! 39) establecieron de manera concordante que el principal cuidado de los
magistrados serfa el "evitar los pleitos".

Según Buenos Aires 1821 la primera obligación de los jueces sería '.llamar a
las panes para componerlas, invitándolas €sforzadamente a transacción', (an. 3l),
salvo en las ejecuciones y causas criminales graves (art.32). El Reglamento
Provisorio de Córdoba (1821) ordenó, a su vez, de conformidad con el Reglamen-
to Nacional (1817), que "el juez de primera instancia antes de enrar a conocer
judicialmente ejercerá el oficio de conciliador y amigable componedoi' (XX, art.
2), y también, que "no se podrá privar a ningún individuo del estado el derecho de
terminar sus diferencias por medio de jueces árbitros" (XX, art. I ).

En igual sentido, Salta 1825 prescribió que "no pndrá formarse demanda por
escrito... sin acompañar la constancia de haber intentado el medio de la concilia-
ción", y que "el juez de primera instancia, cuando la conciliación se presente
difícil en causa que exceda de cien pesos, propenderá a que las pates nombren
dos hombres buenos que coadyuven a terminar el litigio" (arts. I -2). Insistió en el
deber general de todos losjueces de promover eficazmente la conciliación por los
medios que dicrase la prudencia el decrero de Salra 1.12.1828 (an.l3).
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Con relación a los pleitos entablados entre parientes, San Juan 1823 ordenó
que "ninguna mujer podrá demandar a su marido, ningún marido podrá presentar-
se contra su mujer, ni el hermano contra su hermano, ni el hijo contra su padre, ni
el nieto contra su abuelo, ni el pupilo contra su tutor, y asf recíprocamente sin que
antes se hayan presentado al rcspectivojuez de paz (quien) estará autorizado para
interponer su mediación por un término que señalará la ley, a fin de apagar las
diferencias domésticas, y prcvenir una explosión escandalosa en los tribunales"
(I, ar. 9).

La gestión conciliatoria previa aljuicio apareció, asimismo, en la Reforma del
Estatuto Provisorio de Entre Rlos (1836, Jurisdicción y facultades, arr. l2); Co-
rrientes 1842 (¿rt. 54) y 1847 (art. 5) como obligación de los jueces de paz, y el
último --además- de los de primera instancia (arr. 26); Jujuy 1840 ante toda de-
manda y en términos amplios para que, como expresara el diputado Bernardo V
González, se evitaran los pleitos que "am¡inan las fortunas, dislocan las familias,
e infunden el odio y la venganza entre particulares" (an. l3); Entre Ríos 1849
dirigida a los alcaldes de distrito, barrio y cuartel, y jueces de paz (fV, an_ 2, y V
an. 2);y Córdoba 1856 (art. 2). Corrienrcs 1842 (art.56) y 1847 (art. 3l) faculraron,
además, a los jueces para que volvieran a invitar a las panes a una conciliación
durante la sustanciación de las causas.

Buenos Aires 1833 se apartó de la tendencia señalada y ni siquiera obligó a los
jueces de paz ¿ intentar la conciliación. Se redujo a dejar a los litigantes el dere-
cho de "terminar sus difercncias en lo civil, y comercial por medio de árbitros
arbitradores" (art. 96), y a imponer únicamente aljuez de comercio el deber de
aconseja¡ a las partes la transacción de su litigio, una vez oída la demanda, ,.o bien
por medio de un convenio amistoso, o bien, por remisión del negocio ajuicio de
árbitros arbitradores" (art. 136).

[,os afanes conciliatorios se volvieron a manifestar en los textos posteriores.
La gestión previa estableció Jujuy 1851, y si no tenía lugar el juez invitaría a las
partes a una transacción por juicio de árbitros arbitradores, que tendría lugar en
cualquier estado de la causa (an. 80); La Rioja 1856, frente a toda demanda civil
y por injurias privadas, limitada la gestión a un solo acto (art. 42); San Juan 1955
(arts. 23 y 115) y San Luis 1857 (ans. 142-3 y 149),y además si observaban que
la iniciación o continuación de alguna causa ocasionarfa disensiones escandalo-
sas a las familias, ordenarfan que se sometiese a arbitraje; y Catamarca 1g59,
debiendo insinuarse eljuez con "tino y prudencia", y sin inspirar la menor sospe-
cha de parcialidad (art. 38).

En la década de 1860 insistieron en ese método Mendoza 1860 (arts. 16 y 2l );
Santa Fe 186l (ats. 9, 24 y 49); Santiago del Esrero 1864 (arr.óO), y la ley de.
Córdoba 2l.l 1.1866 (art.l ).

Diferentes crit€rios siguieron Salta 185? y Conientes 1gó2. El primero estatu_
yó que "antes de pronunciar sentencia, el juez agotará los medios de conciliación,
proponiéndoles todos aquellos que a su juicio pudieran traerlas a un avenimiento
amigable, incluso el de librar la cuestión al fallo de uno o más árbiaos nombrados
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por ellos mismos" (art. 7). El segundo, pasado el primer momento de euforia
transaccionista, y apartándose del rumbo unánime seguido hasta entonc€s, dijo
que "las audiencias previas de conciliación no son esenciales para la validez de
losjuicios de los fueros civil y criminal; pero podrá el juez decre¡arlas de oficio o
a solicitud de pane" (an. l3ó). Anticipándose a estc nuevo concepro había esta-
blecido Conientes 1849 que losjueces de primera instancia no propendeían ya al
juicio de concordia en las causas apeladas de los jueces de paz a menos que las
partes lo promoyieran de comrln acuerdo (an. 54).

En forma parccida, Ti¡cumán 1873 (art. 2ü)), Buenos Aires 1878 (art. 77) y
Paraguay 1884 (af. ó5) scñalaron que los jueces dcbían procurar, en cuanto era
compatible con cl ejercicio de sus atribüciones y con la naturaleza de la causa,
que los litigantes pusieran término ¿ sus diferencias por medio de transacciones,
compromisos o avenimienos amigables; y que a ese objeto tendlan la facultad d€
convocarlos a su prcsencia en cualquier estado del juicio, siempre que creyeren
conscguir ese objeto.

Como fundamento de esta solución manifestaron los rcdactores de Entre Rfos
1876 que la conciliación previa "sin dar los resultados que de esa especie de jui-
cio se es¡reraba, no ha sido hasta hoy sino una rémora, que ha aumentado gastos a
los litigantes y los ha obligado a perder tiempo inúrilmenre.

Por el contrario, Uruguay 1878 mantuvo la exigencia del juicio de concilia-
ción previo, ante los jueces de paz, en todos los negocios civiles y en los crimina-
les sobre injurias (arts. ?Ál-282).

VII. CELERIDAD PROCESAL

La preocupación por la celeridad procesal había existido antes pero cobró nuevos
brfos en la época estudiada. Fue unánime el reclamo de una mayor rapidez, sobre
todo en materia criminal rr, 

¡rero también en la civil.
Río de la Plata l812 expresó que "la mcdiocridad de las fortunas de los habi-

tantes de las campañas, las distancias que les dividen entrc sf, y la asiduidad que
demandan sus labores, justifican una exce¡rción en sus juicios comunes. por ello
sus alcaldes pedáneos o de hermandad conocerán jurisdiccionalmente hasta librar
sentencia definitiva en demandas civiles que no excedan el valor de cincuenta
pesos, guardando la forma esencial del juicio, que es la audiencia o contestación
de demanda y prueba" (ar. 2).

I¡s autores de Buenos Aires 1833 consignaron, por su parte, que toda mejora
en la administración de justicia tenía dos objetos principales. Uno de ellos era
abreviar la duración de los pleitos y, al efecto, depuraron los juicios de ,.una por-

t' l-rysc¡ct, Primcros t¿nd¿ncios... cit., 569-570.
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ción de ritualidades, rérminos, y diligencias superfluas, que si alguna vez pudie-
ron ser buenas en circunstancias, con el derurso del tiempo y la diversidad misma
de las costumbres, han venido a enervü la acción pronta de la justicia, por el
abuso que se ha hecho de ellas, prestando medios a la malicia de los litigantes
para prclongar impunemente los juicios con el escándalo que sc ha notado más de
una vez"-

Consciente de los males que se derivaban de la dilación, el Proyecto de Cons-
titución para Mendoza de Juan Bautista Alberdi (y las constituciones que lo si-
guieron) indicó como base para las leyes sobre administración de justicia la "brc-
vedad de los juicios" (art. 28). EI reglamento Provisorio de Córdoba ( 1821) habfa
fijado al poder Judicial el objeüvo de "prec¡vcr en cuanto lo perrnitan las circuns-
tancias de la provincia la dilación que padece la administración de justicia"
(Xvm,art. 2). La Constitución cordobesa (1855) determinó que los funcionarios
judiciales selan rcs¡ronsables de "las dilaciones innccesarias y demoras culpa-
bles" en cl curso de los juicios (art. 64).

los reglamentos y leyes serundaron ese propósito. Buenos Aires l82l obliga-
ba al fiscal a solicitar la "breve sustanciación" de los procesos criminales (aft.
88). El decreto de Salta 1.12.1828 impuso a los jueces, en los asuntos relativos a
personas miserables, "todo el celo que exige el interés público para la pronta
expedición" de ellos (art. l5); Mendoza 1834, evitar las dilaciones en rodos los
pleitos (cap. final, an. 3); lo mismo San Juan 1855 (arr. I l2) y San Luis 1857 (art.
139); y Santa Fe l8ó1,'ho alargar los pleitos con más tramitaciones que las rigu-
rosamente prescritas por derecho, haciendo observa¡ con exactitud los términos o
plazos quc las leyes determinan, y no dando lugar a escritos inritiles y un mayor
número que los que la rigurosa tramitación legal exige" (an. 50). Además, Córdo-
ba 1823 exigió a los jueces el juramenro de que libralan las demandas ..bien y
lealmonte, lo más pronto posibl€" (trI, arr.l).

Imbuida de ese espfritu, la Comisión revisora del Proyecto que se convertirla
en Uruguay 1878 expuso que procurando siempre "la aceleración de los pleitos,
ha simplificado la actuación de losjuicios y de los incidentes o aficulaciones que
se suscitan, y que muchas veces son un arbitrio de los litigantes faltos de derecho
y de buena fe". No era suficiente, para lograr la rapidez deseada, con impeler a los
jueces a que obrasen con diligencia y se ajusiasen a las normas jurfdicas; se con-
sideró necesario reformar el procedimiento para eliminar trámites inútiles.

1. Limitación de las instancias

Con la reducción de las instancias se quiso alcanzar lo antes posible la cosajuzgada.
La regla nueva fue que dos sentencias conformes hacían cosajuzgada. Sin embargo,
fue común que, salvo en los asuntos de menor cuantía, los pleitos atravesaran siempre
tres instancias, y hasta cuatfo cuando se admitió el recurso exraordina¡io.

El Proyecto de Constitución para Mendoza de Alberdi (y su familia de consti_
tucione$ estableció que "ningún juicio lendrá más de dos insrancias,' (arr. 29).
Dos sentencias conformes en los pleitos de menor cuantfa habfa considerado sufi_
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ciente el Reglamen¡o Provisorio de la A¡gentina ( 1817. IV, iir, an. 3).
Rfo de la Plata l8l2 estatuyó que si la sentencia del ordinario era contirmada

por el ayuntamiento sería "sin recurso exequible, p€ro si se revocase podrá apelar-
s€ a la alzada de provincia, cuya sentencia confirmatoria o no, será ejecutada"
(art. 8). Según Buenos Aircs l82l en las causas de cantidad de mil pesos abajo
"dos sentencias conformes de grado en grado harán cosajuzgada sin lugar a otro
recurso ordinario ni extr¿ordina¡io" (art. 102).

El principio de las dos sentencias conformes fue receptado por Entre Ríos
1822 para todo juicio (art. 7); Tucumán 1845, cuando confirmaba la cámara de
apelaciones (art. 30)¡ Corrientes 1847, hasta mil pesos siendo obtenidas las sen-
tencias "de grado en grado" (art. 54) y en todas las de comercio y hacienda (art.
65); Jujuy 1851, en causas civiles de hasta mil pesos (art. 123); Catamarca 1859
(art.32); Mendoza 1860 (art. l); Corrientes 1862 (art.89); y Paraguay 1884, que
había en su caso la tercera instancia pnr la vfa del recurso de súplica (art. 280).

Los redactores de Tlcumán 1873 consignaron que "proporcionando el núme-
ro de las instancias a la entidad y naturaleza de la cosa litigada, hemos disminuido
considerablemente el uso o ejercicio de los recursos ordinarios, sin menoscabar la
defensa y haciendo más breve y económica la expedición de los pleitos" Además
de Tucumán, adoptaron las dos instancias Entre Ríos 187ó y Buenos Aires 1878.
Uruguay 1878 siguió admitiendo las tres instancias, y hasra una cuarta por la vía
del recurso extraordinario de nulidad notoria (art. ó77).

La fuerza de la tradición hizo que los recursos exhaordinarios siguieran en
vigencia durante varias décadas. Sólo en la segunda mitad del siglo prevalecieron
las ideas opuestas a ellos, que habían inspirado a Buenos Aires l82l (arts. I I l-
2).En la postura abolicionista estuvieron la ley de Tucumán 12.2.1834 que los
resumió en la revista de la causa; la ley de Buenos Aires 18. I I . 1852; Conientes
l8ó2 (arts. 147-8); y las leyes de Córdoba 24.3.1 855 y 21. I l. 186ó.

2. Concentración de trómites y unirtcoción de Ia representación

Un principio de economfa, unido al de la celeridad, con antecedentes en las leyes
francesa, y españolas de 1830 y 1855, gravitaron para que se buscase simplificar
algunas acluaciones, como ser la deducción de va¡ias accion€s en una sola demanda.
la oposición de las excepciones de la misma clase en forma conjunta, la interposición
del ¡ecuno de nulidadjunto con el de apelación y, también, la unificación de la repre-
sentación en caso de litisconsorcio.

La acumulación de todas las acciones que un actor tenía contra el mismo de-
mandado, con tal que no fueran contrarias entre sl, y que pudieran sustanciarse
ante el mismo ju€z y por los mismos trámites, establecieron Bolivia 1833 (art.
225) y Uruguay t878 (art. 287).

La oposición conjunta de las excepciones implantaron varios textos legales.
Catamarca 1859 ordenó la acumulación de los anículos de previo y especial pro-
nunciamiento a Ia contestación de la demanda (an. 55). Argentina l8ó3 dispuso
que al contestar la dernanda, el demandado tenía que oponer todas sus excepcio-
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nes (art. 75). l¡ mismo, Santiago del Estero 1864 (art. 8l). Buenos Aires 1878
(arts. l0l y I 15) y Paraguay 1884 (arts. 87 y 100) ordenaron que "a un tiempo, y
en un mismo escrito, alegará el demandado todas las excepciones dilatorias" y
que "en la contestación opondrá el demandado todas las excepciones percntorias
y dilatorias que no hubiesen sido deducidas o sometidas a prueba en artfculo pre-
vio". La promoción a la vez de todos los incidentes cuyas causas exisfan simultá-
neamente mandaron Buenos Aires 1878 (af. 444) y Paraguay 1884 (art. 345). La
obligación de deducir el recurso de nulidad -+n los casos que habfa lugar-junto
con el de apelación, para que siguieran el mismo trámite, consignaron casi todas
las fuentes de la segunda mitad del siglo: Argentina 1863 (ar. 234), Santiago del
Estero 1864 (art. 158), Tl¡cumán 1873 (af. 1205), Enrrt tuos 1876 (art. 4l l),
Buenos Aires 1878 (art. 255), Uruguay 1878 (arr. 672), y Panguay 1884 (aÍ.
240).

Por último, la unificación de la representación prescribió Bolivia 1833: "sien-
do dos o más los que promuevan una acción, sin difercncia ni en la causa de que
nace, ni en las excepciones que puedan tener, el juez mandará, de oficio o a ins-
tancia de pafe, que se conformen en un solo procurador que a nombre de todos
siga la instancia, para evitar dilaciones" (af. 35). La misma solución dispuso
Uruguay 1878 "a no ser que de ello resultase inconveniente grave a juicio del
jtJez" (art. 177).

3. Presentación de un escrito por parte

Frente a la tendcncia del derecho de ralz romano-canónica a permiür que las panes
debatieran cada una de las cuesüones que se suscitaban durante el proceso con pre-
sentaciones succsivas -lo normal era la presentación de dos escritos por pane: de-
manda contestación, réplica y contrarréplica o dúplica-, cl derecho del siglo XIX se
inclinó a restringir el debate judicial para evitar las dilaciones a que daba lugar el
sistema anterior.

Entr€ Rfos 1822 (arts. 9 y 1l) y Caramarca 1823 (cap. Civil ordinario) ñjaron
la regla de un escrito por cada parte con alcance general. Río de la plata lgl3
dispuso que las apelaciones, hasta seiscientos pcsos, se sustanciaran con un solo
escrito (art. l5). Buenos Aires 182t y 1833 previeron que con solo el alegato de
bien probado del actor y la respuesta del dernandado la causa quedara sustanciada
y concluida para sentencia (arts. 63 y 76, respectivamente), y sustanciado el re-
curso de apelación de sentencia definitiva con la expresión de agravios y su con-
testación (art. 103, y 173 y 180, resp.).

Salta 1825 implanró el escrito único en los juicios de mero derccho (art. 3), en
los artfculos que impedfan el progreso de la causa, salvo que requiriesen prueba
de hechos (art. 5), y para pedir la sentencia deñnitiva (art. 8). Jujuy lg40 lo hizo
en los adculos de sustanciacidn (art. 9); si la materia era de puro derecho los
escritos seguirían siendo dos (art. 8). Esta solución se reeditó en Tl¡cumán lg60
(art. 36) y Corrientes 1862 (ert.67). El rlltimo reglamenro prescribió, además, el
escri¡o rinico en los arlculos supervivientes durante la instancia (af. 7l) y en las
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ap€laciones (Arts. 70 y 87). La ley de Córdoba 2l.l I 186ó suprimió en la segunda
instancia los escritos de réplica y dúplica (art.l5)-

Salta 1857 dijo que "no siendo absolutamente pre{iso que se presenten dos
escritos por cada parte, eljuez podrá dar porconcluido el pleito para sentenciar, o
recibirlo a prueba, con solo un escrito de cada parte, si a su juicio esto fuera lo
bastante para resolver" (art.l4). Catamarca 1859 invirtió los términos: "siempre
que eljuez creyese insuñciente el solo escrito de parte a parte en la demanda y
contestación para el esclarecimiento del asunto podrá hacer lugar a la réplica y
contrarréplica" (art . 67).

El principio de un escrito por pafe adoptaron Buenos Aires 1878 y Paraguay
1884. Continuó admitiendo los dos escriros Uruguay 1878 (art. 320).

4. Acusación única de rebeldía

Hasta tres acusaciones de rebcldía eran necesarias según el dere.cho anliguo para que
se declarara la caducidad de un derecho en el proceso. La Rioja 1844 decfa aún que
perdfa el derecho la pafe que era "llamada hasta tercera vez y desobediente manifies-
te su resistencia en comparecer en juicio" (an. 3).

Salvo el caso de la apelación, en las leyes que incluyeron el principio de la
fatalidad o perentoriedad del término; para todos los actos procesales que siguie-
ron necesitando de la acusación de rebeldía la tendencia modema fue a su reduc-
ción a una sola, tal como lo establecieron las leyes españolas de 1830 (art. 7l ) y
1855 (art. 32).

Implantaron esa solución la ley de Buenos Aires 18.9.1 854 (art. l6), San Juan
t855 (art. l2l), Salta 1857 (art. ló), San Luis 1857 (an. 159), Caramarca 1859
(art. 338), Corrientes l8ó2 (art. 72), Argentina 1863 (art. l2), Santiago del Estero
l8ó4 (af. 27), Thcumán 1873 (art. 173), Buenos Aires t878 (art. 43), Uruguay
1878 (art. 320) y Paraguay 1884 (an. 46).

5 . Términos fatales

Comenzó a adoptarse esta solución para evita¡ las morosas y contraproducentes acu-
saciones de rebeldía a las que tenfan que recunir los litigantes, en caso de inactividad
de la contraparte, para impulsar el procedimiento. Bolivia 1833 ya dispuso que ..los

términos de las citaciones y emplazamientos son perentorios" (art. 243). Sin embar-
go, el nuevo criterio sólo se difundió más tarde, por influencia de la ley española de
1855, que declaró la fatalidad d€l rérmino para apelar (art. ó8). Esto mismo estable-
cieron Salta 1857 (art.78), Catamarca 1859 (art. l16) y Uruguay 1878 (an.6ó4).

Buenos Aires 1878 (art.,t4) y Paraguay 1884 (art. 47) declararon la perentorie-
dad de los términos siguientos: para oponer excepciones dilatorias; para ¡nterpo-
ner cualquier recurso contra las providencias y resoluciones judiciales; para pedir
aclaración de alguna sentencia o que se suplan omisiones cometidas en ella; y
cualesquiera otros que por expresa disposición de la ley tuvieran ese carácter.
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6. Reglamentación de la notifcación

El procedimiento tradicional de la notificación penonal, tanto cn cl tribunal como en

el domicilio de la parte, se prestaba para que el litigante de mala fe cntorpecicra el

curso del proceso no concunicndo a hmerlo en la primer¿ hipótesis y ausentándose

cn la segunda. Las soluciones quc sc arbitra¡on fueron tres: la reglamenlación de la
notificación cn cl domicilio, la noüñcación de pleno derccho en eljuzgado, y ¡a noti-
ficación de pleno derecho de un domiciüo constituido.

El Reglamento hovisorio de la Argentina ( 181?) determinó que si el cscriba-
no encargado de la notificación no cncontraba a la partc en su cas¡, l¡ solicitarfa
hasta por tercera vez, y si aún asf no la hallaba le dejala un cedulón que contuvie-
ra el auto o de¡reto que se debfa de notificar, y que asentada en cl proccso la
diligencia, con la atestación dc dos tcsügos, suÍirfa los mismos cfcctos que la
notiñcación pcrsonal (IV iii, ar. 26).

Bolivia 1833 pre.eptuó, asimismo, que loda citación se harfa a Ia parte cn
p€rsona, pero que si no se la hallaba lo sela cn su mujer, hijos, parientes o cria-
dos, cn su defecto en un vecino, y a falta de éstc se fijarfa una copia cn la puerta de

la casa. En rlltima instancia sc harfa por edictos (arts. 239-2t10). Desaparecfan los
tres rcquerimientos.

Casi todas las fuentes sancionaron un remedio similar. Mendoza 1860 estable-
ció que cuando alguno de los litigantes s€ ausentaba por más de quince días o
abandonaba cl pleito. el juez podfa obligarlo a constituir procurador instruido
cxpensado siemprc que su colitigante lo pidiera (art.45). La ley de Saha 13.6.1862
resolvió, a su vez, que si las partes se ausentaban sin dejar apoderado la
sustanciación se harfa con los cstrados (ans. 4 y 6).

Al recaudo de la reglamentación de la notificación en el domicilio real se su-
maron después la obligación de constituir domicilio para que las notificaciones
allfpracticadas suniescn pleno efecto, y la notificación por imperio de la ley en el
tribunal, los dfas de nota. Incorporaron este régimen Buenos Aires 1878 (arts. l0
y 29), Uruguay 1878 (arts.l62, 195 y 285) y Paraguay 1884 (ars.l l, 32 y 33).

7. Sustanciación de los ancident¿s ¿n piezt separada

Uno de los obstáculos que imp€dfa el progreso dcl procedimiento cra que los inciden-
tes se sustanciaban en el mismo expediente que la causa principal. Por esa razón, cada
vez que se planteaba uno cl cuno dc ésta tenfa quc inteÍumpirse. El remedio que se

encontró fuc que los incidcntes que no obstaban a la prosecución de la demanda prin-
cipal sc sustanciasen cn pieza separada, sin suspender el curso de aquélla.

Eso fue lo que mandaron Tücumán 1873 (art. ¡!08), Entre Rfos 187ó (an. 418),
Buenos Aires lE76 (art. ¿141), Uruguay 1878 (art. 750) y Paraguay 1884 (art.
342\

8. Confcsión ficta

Esn institución ya ñguró en Bolivia I E33, probablemente por influencia francesa.



PRrNc¡Hos DEc¡MoNóNtcos DEL PRocEso Ctvtr.

Decfa que "si el citado no comparece, o se resiste a responder después de haber com,
parecido, los hechos se tendrán por averiguados, y por confesa a la pane" (ar. 356).por
habcrla aceptado la ley española de 1855 (art. I 15) se extendió en Hispanoamérica.

En realidad, el principio de la confesión ficta se adopaó, si bien no siempre con
la mismaextensión, tanto para la prueba confesional como para la contestación de
la demanda, cuya falta o insuficiencia también se llegaron a interpretar como un
reconocimiento de los hechos.

En este senúdo, Argentina l8ó3 expresó que ,,el silencio del demandado o sus
respuestas evasivas podrán estimarse en el juicio como confesión de los hechos
alegados en la dernanda" (art. 8ó); y que "si no asistiéndole justo motivo, no
compareciere la parte a declarar, o compareciendo, rehusase responder, o
respondiere de una manera evasiva o ambigua, se le tendrá por confeso" (art. I l5).
Santiago del Estero 1864 estatuyó lo mismo, pero, en el caso de la contestación de
la demanda usó la forma imperativa también: ,.se estimarán...como confesión"
(ar. 82).

Buenos Aires 1878 (art. I16, inc.l ) y paraguay lgg4 (an. l0l, inc. I ) adopta_
ron la solución deArgentina 1863 (art. 86). En cambio, Uruguay l gTg no contem-
pló el caso y sólo dijo que si el demandado no contestaba se tendría..por legal_
mente contestada la demanda y por conclusa la causa para deñnitiva, si el pleito
fuere de puro derecho, o para interlocutoria de prueba, si fuerc de hechos" (art.
320).

Respecto de la prueba confesional, Buenos Aires lgTg (art. l4g), Uruguay
1878 (af. 443) y Paraguay 1884 (an. 134) coincidieron con Argentina lg63
(art.l15) mas con una condición: .,si el interesado lo pidiere". Uruguay lg7g,
además, estableció la siguiente imponanfe limitación: .,sin perjuicio de apreciar
en la sentencia la eficacia de dicha confesión" (art. ¿143).

9. Supresión de la mejora de la apelación, del auto ,'de solvendo,' v de lu
" re stitutio i n i nte g rum "

Fueron tres medidas que se tomaron para abreviar el proceso, sin perjuicio de otras
motivaciones concu[entes: €n €l caso del auto.de solvendo',, facilitarle al acreedor
el embargo de los bienes de su deudo¡ y en el de la .,restitutio", abolir un privilegio
que era odioso para la ideología liberal.

La mejora de la apelación era un requisito que entorpecfa el recurso al interpo_
nerse entre el escri¡o de apelación y el de expresión de agravios sin una razón
valedera pues resultaba sob¡eabundante frente a esos otros escritos. Su prcsenta_
ción era, sin embargo, indispensable porque de ella dependía la procedencia del
recurso.

Corrientes 1862 (art. 76) y Santiago del Estero l g64 (arr.l5l ) eliminaron ex-
presamente la mejora. El criterio mayoritario fue, sin embargo, el de omitirla sin
referirse a ella (Buenos Aires 1878, Uruguay 1878, paraguay l gg4).

El llamado auto "de solvendo" integ¡ó el procedimiento ejecutivo hasta el si-
glo XIX con el fin de conceder al deudor una última oponunidad de pagar su
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deuda ant,es de procederse el embargo de sus bienes y a la eventual aprehensión

de su persona. Durante varias décadas de ese siglo se mantuvo todavía como trá-
mite previo al despacho del mandamiento de ejecución.

Al promediar la centuria comenzó a ser criticado corno dilatorio e inútil. San

Juan 1855 (ar. I l8) y San Luis 1857 (art. 156) ordenaron que como consecuencia
de la demanda se despachase lisa y llanamente la ejecución. Lo mismo hicieron
Uruguay 1878 (art. 880) y Paraguay t 884 (af. 405). Por el contrario, lo mantuvo
Buenos Aires 1878 (art. 488).

Una de las aplicaciones qu€ tenía la "restitutio in integrum" era la de permitir
la ampliación del término probatorio a favor de los titulares de dicho privilegio.
Los ataques que recibió la institución hacia mediados del siglo XIX provocaron
su crisis también en este aspecto.Pocos fuemn los códigos que declararon expre-
samente su caducidad procesal. Buenos Aires 1878 consignó: "queda abolido ab-

solutamente en materia de procedimientos, el beneficio de restitución in integrum"
(art. 79), y Uruguay 1878: "no sc podrá pedir restitución alguna contra el lapso
del término probatorio" (an. 343).

VI . PUBLICIDAD DE LA PRUEBA

El secr€to en la producción de las pruebas confesional y testimonial habfa sido una de

las caracterfsticas del procedimiento romano-canónico. La pale contrada sólo podía
presenciar, para su contol, la prestación del juramento. Del contenido de las declara-
ciones sólo se enteraba al ñnal del perfodo probatorio, cuando el juez ordenaba la
publicación de probanzas, entre otros fines para que se pudieran tachar los testigos
pasibles de ello. El liberalismo se apartó de esa tendencia y se propuso hacer prlblicos
lodos los actos pro€esales que podfan serlo¡e.

En el Rfo de la Plata, el Proyecto de Constitución de la Sociedad Patriótica
(1813) (y el de la Asamblea, 1813, art. 148) expresó, tomándolo d€ la Consútu-
ción de Francia (1795, art.208), que las sesiones de los tribunales seían públicas
y que los jueces, después de deliberar en secreto, publicarían los juicios que pro-
mulgasen (art. 173). San Juan 1823 proclamó que "los juicios de toda clase de
negocios, serán públicos" 0, art. 4), mas ello no pasó de ser una expresión de

deseos.
Bas¡ante tiempo después, la Constitución de Bolivia (18ó8) asentó que "la

publicidad en los juicios es la condición esencial de la administración de justicia,
salvo cuando se interese la moral o el orden público" (art. 8l).

La ley española de 1855 estableció la prueba pública y por su influencia hicie-
ron lo propio los códigos hispanoamericanos. Argentina 1863 encabezó la nueva
tendencia en este pafs al expresar que "las declaraciones de las partes absolviendo

'o ldem, 5ó7-9.
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posiciones, y l¿s de los testigos que presentaren para probar sus rntenciones, serán
rccibidas en presencia del juez de la causa y de las partes litiganres" (art. 9). Le
siguió Santiago del Estero l8ó4 (arr. 99).

Los redactorcs deTUcumán 1873 indicaron que..una de las reformas más radi_
cales que exigla el pmcedimiento judiciario, era el establecimiento de la prueba
prlblica. El sistema de rcserva, o más bien, de secreto en la recepción de la prueba
testimonial daba lugar a fraudes, que ponfan en peligro Ia recra administración de
justicia".

l,os autorcs de Entre Ríos 1876 manifestaron, a su vez, que ..en cuanto a la
prueba, se ha establecido la important€ reforma de la publicidad, que impide las
sorprcsas y coloca en manos del litigante todos los medios legales de defensa',.
En ese sentido, Buenos Aires 1878 determinó que ..las diferentes actuaciones de
prueba se practicarán en audiencia prlblica, salvo cuando la publicidad sea peli_
grosa para las buenas costumbres..." (an. | 35), fórmula que repitió paraguay lgg4
(ar.l2l).

Chile 1875 dispuso que "los actos de los tribunales son públicos, salvo las
expresiones expresamente establecidas por la ley" (an. 8), y Uruguay lgTg la
publicidad de las pruebas testimonial y confesional (ans. 3g9 y 439).

IX. PROTECCIÓN DEL DEUDOR: LIMITACIÓN DE LA PRISIÓN POR
DEUDA Y DEL EMBARGO

La antigua institución de la prisión por deuda conservó su vigencia en los derechos
patrios hasta avanzado el siglo XIX, si bien desde mucho antes se hizo evidente la
tendencia restrictiva quc conduciía a su abolición en la segunda mitad de dicha cen-
turia. Esta tendencia restrictiva se hizo visible en la época indiana a través del aumen_
to dcl número de las personas exentas, y de las lib€flad€s qu€ se solían conceder en
ocasión de las visiras de cárcelm

Bolivia 1833 prescribió que no podía decretarse la prisión de .'los labradores,
estando en actual siembra o cosecha" (an. 480), norna que venía del Ordena_
miento de Alcalá de Henares (1347)2¡. Dispuso también que si el deudor no otor_
gaba la fianza de saneamiento podfa ser puesto en la cárcel de deudores a pedi_
mento de su acreedor (an. 546), y lo mismo si no tenía bienes embargables, o no

e ToM,{s y VALrr¡\'rE, FfSn cisco, Ia prisión por deudas en los derechos casrellono y aragonés.
en Anuario de Historio dcl Derecho Español, 30, 1960, 249-489: y puclrEsE, Marfa Rosa.
Algunos aspectos del juicio ejecutivo cn el Río de la plata a trovés de expedientes judicialcs
( 1750- 1810), l0l: I O4, en Reyisra Cr¡ ileno de Historio del Derecho, 13. 93_l16. y kt prisión
por deudas en el Río dc l¿ Plata o Ínalcs del período Hispánico, en Es¡udios en Honot de
Ala¡niro de Avila Marte| Anales de lo lJniversidad de Chile,2O ll9g9\. Santiago de Chile.
t990,425472.
2f Sro¡m, Ca¡los M., A ccrca de la inembargobilidad de bienes de los labradores, et Revista de
Histoia del Dcrecho, 16, 198E.529-542.
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los tenla suficientes (art. 547). Estos artfculos segufan vigentes hacia el fin del
siglo22

Santa Fe 1833 preceptuó que la prisión no excedería de quince dfas (II, art.l0),
y Argentina 1863, de seis meses, pero si a los tres el deudor juraba carecer de
bienes podrfa pedir que se le pusiera en libertad, la que procedería salvo que el
acreedor probase que los ocultaba, que los habfa dilapidado o perdido en opera-
ciones o juegos de azar, o hecho gastos excesivos (art. 322-325).

Entrc Rfos 1849 eximió de la prisión, además de los sectores qu€ ya lo esta-
ban, a los "operarios de las fábricas" (VIn, art. 5). [,os rcdactores calificaron a la
institución de "el colmo de la sevicia de una alma inaccesible por la codicia o
venganza a los clamores de un desgraciado". Salta 1857 fue más lejos: sólo a falta
de bienes del ejecutado podía pedirla el acror (art. 3l ).

La ley argentina 514 (1872) abolió la prisión por deuda en lajurisdicción na-
cional. En las provincias, los códigos respectivos se fueron adhiriendo a ese crite-
rio. Los redactores de Tl¡cumán 1873 escribieron: "hemos suprimido la prisión
por deudas con las restricciones que concilien la seguridad de los derechos del
acreedor con la libertad civil del deudor. Y suprimiendo la prisión ¡nr deudas,
hemos arrancado de nuestrajurisprudencia un procedimiento vejatorio, incompa-
tible con las ideas de la época y atentatorio a la libertad civil que ennoblece y
dignifica al ciudadano". Buenos Ai¡es 1878 (art. 493), Uruguay l87g (art. gg0) y
Paraguay 1884 (art. ,$05) sólo legislaron sobre el embargo.

Otra caractelstica destacable del Ochocientos fue el aumento de la protección
que a los deudores les otorgaba el derecho antiguo para evitar los abusos de los
acreedores en oponunidad de embargarles los bienes. Como en el caso de la pri_
sión, se tr¿tó -como bien afirma Dougnac Rodíguez- de ..la concreción del ideal
católico dc la misericordia, que cristalizó en la protección al desvalido e¡onómi-
camente"23.

Una de las cuestiones que se plantearon fue por cuáles bienes debía comenza¡
a falta de cosas prendadas o hipotecadas. lns primeros textos indicaron a los
muebles y semovienres: Entre Rfos lB22 (art. l4), Catamarca l g23 (uicio ejecu-
tivo), Jujuy 18.10 (art. 21), Corrientes 1849 (an. 208) y 1862 (art. l0i¡. Los mue_
bles señaló Uruguay 1878 (art. 881).

I¡ dieron preferencia al dinero y las alhajas, siguiendo a la ley española de
1855 (art.949): Argentina 1863 (arr.258), Santiago del Estero lg64 (an. 106),
Tl-rcumán 1873 (af. 527), Enre Rlos 1876 (an. 489), Buenos Aires lg78 (an.
496) y Paraguay 1884 (art. 410).

El orden se entendió establecido a favor del acreedor según Buenos Aires l gTg

'2 Compiloción de las l4es del procedimienro Civil Boliviano, Sucre, 1g90, ans. 475_ó.
¡1 Pucr-rsr, ob. cit., 99-100; DoucNAc RoDRfcuEz, Anfonio, Uari^ciot cs inrrcdueidas por la
c.o^s!!!re I yeyaay por la iurisprudeicia chihna en el prccedimienro ejecutivo indiano,
l@-112, cn Revista Chilcu de Historiz del De¡echo,7,19i8,107_120; y jtomi, ob. cit.
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(art.497) y Paraguay 1884 (an.4l l). En cambio, Uruguay 1878 exigió para que
pudiera modificarse la "conformidad expresa o tácita entre el ejecutante y el eje-
cutado" (an. 881).

Otros puntos que consideraron las leyes fueron la limitacrón del embargo de
los ingresos del deudor, y los bienes inembargables. Se insistió en las normas
tutelares ya vigentes y se avanzó sobre ellas.

Bolivia 1833 estableció la inembargabilidad de la cama necesaria de los ejecu-
tados, las de sus hüos que vivían con ellos y la de Ia ropa con la que estaban
vesüdos; los libros relativos a la profesión del ejecutado que fueran indispensa-
bles para el ejercicio de su facultad; las máquinas e instrumentos que le sirvieran
para la enseñanza, práctica o ejercicio actual de ciencias y anes: las armas, caba-
llos y equipajes de los militares, según la ordenanza y el grado; los sueldos de los
militares y empleados salvo en la tercera parte; los útiles y animales precisos de
labranza o cargamento; y los frutos de labranza antes de ser entrojados (art. 515).

Jujuy 1840 exceptuó las "herramientas de labranza y artes mecánicas, y los
demás que gozan d€ exención por las leyes" (art.2l). Argentina 1863 -al igual
que la ley española de 1855 (aÍ. 951F, fuera de los sueldos, limitó el beneficio al
lecho cotidiano del deudor, mujer e hijos; las ropas y muebles de su uso; y los
instrumentos de su profesión, ane u oficio (an. 260). Disposiciones similares fue-
ron las que ñguraron en Santiago del Estero 1864 (arr. 188), Tucumán 1873 (art.
529), Entrc Ríos 1876 (arts. 492-3), Buenos Aires 1878 (art. 500) y paraguay

1884 (art- 414).
Uruguay 1878 se adhirió una vez más a la solución de Bolivia, mas desarro-

llándola hasta incluir los alimentos y combustibles necesarios para el consumo de
la familia durante tres meses; los bienes raíces donados y legados con la expre-
sión de no embargables; las contribuciones, rentas y propiedades públicas; y las
cosas sagradas y religiosas (art. 885).

En cuanto a los sueldos, sólo admitieron el embargo de la cuarta pane, de
conformidad con el modelo español de 1855 (an. 952): Argenrina 1863 (art. 261).
Santiago del Estero l864 (art. 189), Tucumán 1873 (ari. 530), Entre Ríos 1876
(af. 494), Buenos Aires 1878 (an. 501) y Paraguay 1884 (arr. 415). Uruguay
1878, como Bolivia, exoneró del embargo sólo las dos terceras partes del sueldo
de los empleados públicos, de las pensiones del Estado y de las pensiones alimen-
ticias for¿osas (art. 885, inc.I ).

En el interés de los deudores dispusieron, además, algunos reglamentos argen-
tinos, que se restringiría el embargo al monto de la deuda con Ias costas cobrables
(Corrientes 1849, art. 208; y 1862, ar. 103); que si lo embargado era la casa
habitación del deudor el depósito se hada en su perso¡la (Conientes lg62, ar-
l0l); y que sobre los bienes que se le hubieran ¡emarado tendría la acción de
retracto (Corrientes 1862, art.l I 3).
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X. CONCLUSIONES

a) El derecho procesal civil de la región y el siglo estudiados conservó la
mayorfa de las caracierfsticas propias del sistema romano-canónico y, asimismo,
la unidad que habfa tenido en la época anterior, como de¡echo indiano.

b) Las reformas que s€ le introdujeron no alteraron la unidad preexistente.
V¿rias de cllas sólo consistieron en el desanollo dc ideas que ya estaban pres€ntes
en el derecho indi¿no. Por oira parte, fueron adoptadas casi simultáneamente en
todas las jurisdicciones (en el caso paticular de laArgentina, con su organización
federal, en las jurisdicciones nacionales y provinciales).

c) Las rcformas no fueron ambiciosas. Salvo el frustrado proyecto de juicio
por jurados -que fracasó justamente por su ambición- , el resto sólo pretendió
mejorar el sistema tradicional, corrigiendo algunas de sus fallas, sobre todo su
reconocida lentitud. La mayorfa de las modificaciones tendió, pues a activar el
proceso mediante la suprcsión de trámites considerados innecesarios y medidas
destinadas a combatir la mala fe de los litigantes, como ser limitación de las ins-
tancias, concentración y simplificación de trámites, mayores facultades de los
jueces.

d) Una segunda línea de reformas, estrechamente ligada con el sistema ante-
rior, fue la relativa a la protección de los deudores.

e) En otros casos, los objetivos perseguidos fueron diferentes y respondieron
el programa liberal: la racionalización de las decisiones, con la introducción de la
fundamentación de las sentencias; la fe en la posibilidad de solucionar los con-
flictos de intereses por medio de la conciliación y el arbitraje; la publicidad de los
actos de los podercs del Estado extendida a la prueba. En dicho programa liberal
figuraba, también, el juicio porjurados.
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